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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Torrebaja

2026/03126 Anuncio del Ayuntamiento de Torrebaja sobre la aprobación de la
modificación número uno del Plan Urbano de Actuación Municipal.

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Torrebaja, en sesión ordinaria de 16 de

diciembre de 2025, aprobó la modificación número uno del Plan Urbano de
Actuación Municipal (PUAM).

Por tanto, se expone al público durante un plazo de veinte días hábiles
mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Torrebaja, para que los interesados puedan
consultarlo y presentar las alegaciones, sugerencias o reclamaciones que consideren
ante el Pleno.

Transcurrido el plazo anteriormente mencionado sin que se hayan
presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobada la modificación
número uno del Plan Urbano de Actuación Municipal (PUAM).

El citado Plan estará a disposición de los interesados en la sede electrónica
de este ayuntamiento: https://torrebaja.sedelectronica.es y en la Secretaría municipal.

Torrebaja, 13 de marzo de 2026.—El alcalde, José Antonio Monterde Miguel.
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